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INFORME DE LA COMISIÓN 

  
    
  UNIDAD RESPONSABLE FECHA DE ELABORACIÓN   

  COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 04/05/2018   
    
  DATOS GENERALES   

  NOMBRE DEL COMISIONADO ING. MARIO ALEJANDRO RIVERA ROSADO     

  
CARGO DEL COMISIONADO 

JEFE DE DEPARTAMENTO  
DE PLANEACIÓN TÉCNICA 

    

  
ADSCRIPCIÓN DEL COMISIONADO 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA     

  PERIODO DE LA COMISIÓN 03/05/18 A 03/05/18     

  LUGAR DE LA COMISIÓN LOCALIDAD DE KANKABDZONOT, MUNICIPIO 
DE FELIPE CARRILLO PUERTO     

  IMPORTE DE VIÁTICOS OTORGADOS $    300.00     
              
    

  

 
El día 3 de Mayo se realizó un recorrido por la localidad de Kankabdzonot, perteneciente al municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
con la finalidad de hacer un levantamiento físico del padrón final de beneficiarios del sistema de saneamiento integral, 
ejecutado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Gobierno del Estado de Quintana Roo a 
través de la Comisión de Agua Potable (CAPA) dentro del programa de infraestructura indígena (PROII) del presente año fiscal 
(2018). 
 
En la localidad se reunió personal de la SEDESO, de la CDI, de la CAPA, de la empresa constructora que ejecutara la obra y el 
comité de contraloría social integrado por habitantes de la localidad. Una vez reunidos se procedió hacer el recorrido vivienda 
por vivienda, entrevistando a cada jefe o jefa de familia para corroborar que cumplan con los requisitos para ser acreedores al 
beneficio de la obra ya mencionada.     
 
Al terminar el recorrido la lista de beneficiarios fue firmada por la autoridad local y el comité de contraloría social, aceptando el 
padrón de beneficiarios resultante.   

    
    
  FIRMA DEL COMISIONADO   

             

    

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN ANEXA 
QUE REUNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS  
DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y 
PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 


